
..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL
SINU Y OEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a través de las
Resoluciones N" 2-0887 de fecha 30 de Mazo de 2015 y N" 2-1136 de fecha 23 de Junio de 2015
impuso medida preventiva y formuló cargos a los señores Bernardo Regino Martínez y Eduardo
Caraballo Yánez, medida consistente en suspensión de obra, proyecto o act¡v¡dad de excavación y
conformación de terraplenes en zona de la Ciénaga de Charco Ají, por el término de 90 días y cargos
relacionados con infracc¡ones de carácter amb¡ental cometidas en la misma zona, específicamente
por la presunta construcc¡ón en la Ciénaga de Charco Ají de obras civiles de forma antrop¡ca
consistentes en terraplén, sin contar con autor¡zación, afectando y/o alterando la dinámica hidráülica
de la zona de influenc¡a directa y de amortiguamiento de esta ciénaga, debido a,la.construcción, en
estas zonas, de represas y de terraplenes, -qeteriorando con ello el m-edio ambienle con la
intervención antroprca sobre la Ciénaga de Charco Ají; de igual manera por el presunto vertim¡ento
ilegal de aguas residuales y por el aprovechamiento de aguas superficiales al Caño Aguas Prietas del
Municipio de Ciénaga de Oro, sin contar con los correspond¡entes pérmisos ocasionando
contam¡nación del recurso hídrico, por la presunta quema sin contar con autorización y por
presuntamente generar contaminación del recurso natural aire al descargar sobre la atmósfera,
polvos, vapores, gases y humos provenientes de la quema efectuada en la Ciénaga de Charco AjÍ del
Municip¡o de Ciénaga de Oro

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a través de
oficio radicado N" 1 1 52 de fecha 3l de mazo de 2015 envió al señor Bernardo- Regino Martínez,
citación de notificación personal de la Resolución N'2-0887 de fecha 30 de Mazo de 2015.

Que al no comparecer a diligencia de notificaclón personal, se notificó la Resolución N" 2-0887 de
fecha 30 de Marzo de 2015, al señor Bernardo Regino Martínez, a través de aviso que fue recibido en
fecha 3 de abril de 2016, bajo el radicado 4342.
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Que la Corporación Autónom-a Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a través de la
página electrónica publicó citación dirigida al señor Eduardo Caraballo Yánez, para que compareciera
a diligencia de notificación personal de la Resolución N" 2-1136 de fecha 23 de Jun¡o de 2015, de
conformidad con lo estipulado en el ultimo párrafo del artículo 6g del CPACA.

9ue al no comparecer a diligencia de notificación personal, se not¡ficó la Resolución N" 2-1136 de
fecha 23 de Junio de 2015, al señor Eduardo Caraballo Yánez, a través de aviso que fue recibido en
fecha 3 de abril de 2016, bajo el radicado 583.

Que no obran en el expediente descargos presentados por los señores Bernardo Regino Martínez y
Eduardo Caraballo Yánez.
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Teniendo en cuenta que existían trám¡tes adelantados en diferentes carpetas, los cuales debían
corresponder a un mismo procedimiento adm¡n¡strat¡vo sancionatorio ambiental, adelantado contra los
señores Bernardo Regino Martínez y Eduardo Caraballo Yánez, ambos encontrándose en la misma
etapa procesal, versando sobre el mismo objeto y debiendo serv¡rse de unas mismas pruebas, se
proced¡ó a acumular las d¡ligenc¡as, con el f¡n de que se tramiten en un solo expediente, con
fundamento en los princ¡pios de economía, celeridad y eficacia, mediante auto N'6758 de fecha 19
de mayo de 20'16.

Que no habiendo descargos ni solicitud de pruebas que practicar, procede la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS a resolver de fondo la presente investigación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA INTERVENCIóN DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE. CVS

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables
y de Protección al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patr¡monio común
de la humanidad y necesarro para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos,
en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades ambientales es
" Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización
racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren el desarrollo
armón¡co del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de esfos y la máxima
pan¡c¡pac¡ón social, para beneficio de la salud y el bienestar de /os presenfes y futuros hab¡tantes del
territorio nacional".

La Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de estirpe
ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección al medio ambiente,
el derecho de las personas de disfrutar de un ambrente sano y la obligac¡ón rad¡cada en cabeza del
estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra el artículo
4 de la m¡sma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de
nul¡dad. Dentro de los Articulos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se
pueden encontrar los s¡guientes:

Artículo 79 "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará Ia

participación de la comunidad en las dec¡s¡ones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger

la diversidad e integr¡dad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológ¡ca y
fomentar la educación para el logro de estos fines".

Artículo 80: "El Estado planificará el maneJo y aprovechamiento de los recursos naturales, para

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá

[revenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la

reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los

ecos¡stemas situados en las zonas fronterizas".

La ley 99 de 1g93 articulo 31 , concerniente a las funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas

Áegiánates, en el numeral 12 dispone: "eiercer las funciones de evaluaciÓn, control y seguimiento

amibientalde /os usos del agua, el suelo,'el a¡re y los demás recursos naturales renovables' lo cual
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comprenderá el veft¡miento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sófdos o
gaseosos, a /as aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desanollo
sosfenó/e de /os recursos naturales renovables o impedir u obstacul¡zar su empleo para ofros usos.
Estas funclones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,
co nce sion e s, a utorizacio ne s y salv ocond uctos.

La ley '1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en el artículo
l, dispone que "EI Estado es el titular de la potestad sanc¡onatoria en materia ambiental y la ejerce
sin perju¡c¡o de las competencias legales de otras autoridades a través del Min¡sterio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corooraciones Autónomas Reoionales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el artÍculo 66
de la Ley 99 de .1993, los establecim ientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la
Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Admin¡strat¡va Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales,
Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, es la
entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el respectivo proceso
sanc¡onator¡o ambiental, ten¡endo en cuenta que el fin que mueve su actuación es la preservación y
protecc¡ón del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos naturales, sean utilizados
conforme a las disposiciones legales v¡gentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de
197 4 y el Decreto I 076 de 201 5, para proporcionar su disfrute y utilización a los miembros de la
comunidad y la del público en general.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Efectúa la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS análisis de
la responsabilidad endilgable a los señores Bernardo Regino Martínez y Eduardo Caraballo Yánez,
conforme Io señala el artículo 27 de la Ley '1333 de 2009.

A su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 d¡spone "Se considera infracción en materia ambiental
toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en el Código de Recursos
Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley'165 de.1994 y en
las demás disposiciones amb¡entales vigentes en que las sustrtuyan o modifiquen y en los actos
administrat¡vos emanados de la autoridad amb¡ental competente. Será también constitutivo de
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas cond¡c¡ones que para
configurar la responsabilidad c¡vil extracontractual establece el Código Civil y la leg¡slación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y él vínculo'causal entre los
dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sancrón ádministrativa ambiental, sin
perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.,'

Entonces b¡en hay lugar a end¡lgar responsabilidad a una persona ante la comisión de una infracción
amb¡ental, ya sea por violación a las normas sobre la materia o por Ia causación de daño al medio
ambiente.

N§
3
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Análisis de responsab¡l¡dad infracción ambiental por violación de normas:
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En lo que respecta a la responsab¡lidad por la violación de las normas ambientales las mismas se
encuentran consagradas en las Resoluc¡ones N" 2-0887 de fecha 30 de Marzo de 201 5 y N' 2-1 136
de fecha 23 de Junio de 2015 y sirven de sustento para la formulación de los cargos.

Artículo 42: "Pertenecen a la nación los recursos naturales renovables y demás elementos
ambientales regulados por este Código que se encuentren dentro del territorio nacional, sin perjuicio
de los derechos legítimamente adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldíos".

Artículo 80: "S¡n perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas son de
domin¡o público, inalienables e imprescriptibles".

Artículo 86. "Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de domrnio público para satisfacer sus
necesidades elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause
perjuicios a terceros. El uso deberá hacerse sin establecer der¡vaciones, ni emplear máquina ni
aparato, nr detener o desviar el curso de las aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la
corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se rmposibilite su aprovecham¡ento por
terceros. Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos. se deberá
imponer la correspondiente servidumbre".

Artículo 132: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni
interferir su uso legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o
para los recursos naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía nacional".

Decreto 1541 de 1978, compilado en el Decreto 1076 de 20'15

Artículo 5 y 2.2.3.2.2.2 "Son aguas de uso público:

A) LoS ríos y todas las aguas que corran por cauces naturales de modo permanente o no; b) Las

aguas que corran por cauces art¡f¡ciales que hayan sido derivadas de un cauce natural; c) Los lagos,

la-gunas, ciénagas y pantanos; d) Las aguas que estén en la atmósferai e) Las corr¡entes y depósitos

dJaguas subtárráneas; f¡ Las aguas y lluvias, g) Las aguas privadas que no sean usadas por tres (3)

años- consecutivos, a partir de á vigencia del Decreto - Ley 2811 de 1974, cuando así se declara

mediante providenc¡a del lnstituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Amb¡ente,

lnderena, previo trámite previsto en este Decreto y h) Las demás aguas en todos sus estados y

formas. a que se refiere ei artículo 77 del Decreto - Ley 2811 de 1974, siempre y cuando no nazcan y

mueran dentro del mismo Predio"

Articulo 238 y 2.2.3.2.24.1. "Por cons¡derarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las

.igri".t; .ó.ouctas: 1) lncorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias

sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces

4

Decreto - Lev 2811 de 19741

Artículo 102. "Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de
agua, deberá sol¡c¡tar autorización".

{
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de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna y demás
recursos relacionados con el recurso hídrico".

Sea lo primero señalar que el hecho investigado consiste en la contravención ambiental al intervenir
de forma antrop¡ca el humedal Ciénaga Charco Ají, así como la causación de otros ¡mpactos
ecológ¡cos negativos, indicados en las Resoluc¡ones N" 2-0887 de fecha 30 de Mazo de 2015 y N'
2-1 1 36 de fecha 23 de Junio de 20'15.

Conforme a visita de seguimiento ambiental rcalizada por funcionarios de la Corporación, y de la cual
se expidió el ¡nforme de v¡s¡ta N. 2016-007 de fecha 28 de abrii de 2016, se verificó que no se ha
dado cumplimiento a la medida prevent¡va impuesta, consistente en suspensión de obra, proyecto o
actividad de excavación y conformación de terraplened en zona de la Ciénaga de Charco Ají, por el
término de 90 dias, hac¡endo caso om¡so a lo ordenado mediante resoluciones N'2-0887 de fecha
30 de Mazo de 20'15 y N' 2-1 136 de fecha 23 de Junio de 2015, toda vez que se evidenc¡ó que se
s¡guen realizando ¡ntervenciones antróp¡cas en zona de influencia de Ia ciénaga Charco Ají, mediante
la adecuación y construcción de represas y terraplenes, con material de préstamo lateral, sin contar
con autor¡zación alguna, siendo esta área zona de amortiguamiento del complejo cenagoso del bajo
sinú y donde ex¡sten restr¡cciones para la ejecución de obras civiles, además se resalta que, el uso
actual del suelo, va en contra del uso permitido.

El hecho generador, elemento de la responsabilidad ambiental conforme al artículo 5 de la Ley 1333
de 2009, esta dado por la intervención antropica con la conformación de terraplenes por la
excavación de represas.

En lo que respecta al nexo causal, los daños medio-ambientales son causados por las intervenciones
efectuadas sobre zona del humedal, sin contar con autorización alguna, toda vez que al no
efectuarse las mismas no se alterarían las condiciones naturales de la zona impactada.

FUNDAMENTOS JURIOICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICION DE UNA SANCIÓN DE
CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protecc¡ón ambiental de los recursos naturales, la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, entidad competente
en asuntos ambientales, encuentra procedente y pert¡nente la imposición de una sanción a los
señores Bernardo Regino MartÍnez y Eduardo Caraballo Yánez, por los cargos formulados a través
de Resoluciones N'2-0887 de fecha 30 de Mazo de 2015 y N;2-tt36 dé fecha 23 de Junio de
2015.

El.artículo 27 de la ley 1333 de 2009, establece que "Dentro de los quince (15) días hábiles siguientesa la presentaclón de los descargos o al vencim¡ento del perÍodo próbatorio, segun eicaso, medianteacto administrativo motivado, se.declarará o no la responsabilidad del ¡niracür por violación de lanorma ambiental y se impondrán las sancjones a que haya lugar,,.

U
tl
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Análisis de responsabilidad infraccrón ambiental por daño al medio ambiente:
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La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 cont¡ene lo referente a las sanciones que la autor¡dad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -

CVS debe ¡mponer al infractor de normas amb¡entales, como consecuencia de su actuación.

Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: "Las sanc¡ones señaladas en este artículo se impondrán como
princ¡pales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El M¡nisterio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo
Sosten¡ble, las Unidades Ambrentales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo
66 de la Ley 99 de '1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Unidad Admin¡strativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al
infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante
resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanc¡ones:

'1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
2. Cierre temporal o definitivo del establecim¡ento, edificación o servicio.
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, perm¡so o registro.
4. Demolición de obra a costa del ¡nfractor.
5. Decomiso definitivo de especimenes, especies silvestres exót¡cas, productos y subproductos,
elementos, medios o implementos util¡zados para cometer la ¡nfracción.
6. Restitución de especimenes de espec¡es de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por Ia autor¡dad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del artículo 40 establece. "PARÁGRAFO 1o. La imposición de las sanciones aqui
señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acc¡ones ordenadas por la autoridad
ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, Ios recursos naturales o el paisaje
afectados. Estas sanciones se ap carán sin perju¡cio de las acciones c¡viles, penales y disciplinarias
a que hubrere lugar".

La Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después de analizar la

s¡tuación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer la sanción referente a multa y
destrucc¡ón de obra contempladas en los artículos 43 y 46 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo 43 consagra: MULTA. "Consiste en el pago de una suma de dinero que la autor¡dad

ambiental impone a quien con su acc¡ón u omisión infringe las normas ambientales."

El artículo 46 consagra: DEMOLIC|ÓN DE OBRA. Cons¡ste en la destrucción a costa del ¡nfractor de

una obra bajo parámetros técnicos establec¡dos por la autoridad competente en los casos a que

ñr¡i"r. lrgá¡. La sanción de demolición de obra ¡mplica que el infractor deberá realizarla

directamenfu y en caso contrario, será efectuada por la autor¡dad ambiental, quien repetirá contra el

infractor por lós gastos en que incurra med¡ante proceso ejecutivo"'

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san-Jorge - cVS generó los

*"*pt", tt.rcos ulp N. 2016 I p¿ y zorc - 125 de mayo 16 de 2016, de tasación de multa a

-;;;;r; los señores Bernardo Regino Martínez y Eduardo Caraballo Yánez, indicando lo s¡guiente:

"coNcEPTO TÉCNICO ULP 2016-124

)''
6 $
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cÁt-culo DE MULTA AMBTENTAL at señon BERNARDo REGTNo ltraRtixez poR LA
co¡¡srRuccróN DE oBRAs ctvrLEs DE FoRMA rxtnóprcr e¡¡ u crÉneoA DE cHARco
a¡í, wruNrcrplo oe crÉNrca DE oRo DEpARTAMENTo oe cóRooBA, coNSrsrENTE EN

TERRApLENES stN coNTAR coN LA turoRlzaclót¡ DE LA AUToRtDAD AMBTENTAL
compETENTE, AFEcTANDo rsi r-l orr.¡Áurcr xroRÁulrcA DE LA zoNA DE TNFLUENcTA

orREcrA y DE AMoRTTGUAMTENTo oe ul crÉr.¡rol oe cxnRco a¡í.

De acuerdo a lo descrito en los conceptos técn¡cos GGR No 2014 -007, y GGR 2015 - 002
presentados por profes¡onales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las
pruebas expuestas en los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR IruTRNCCIÓ¡¡ N
LA NORIvIATIVIDAD AMBIENTAL dei MADS, se procedió a realizar la Tasación de la Multa Económica a
la que debe hacerse acreedor el posible ¡nfractor una vez determinada su responsabil¡dad en Ias
afectaciones realizadas a los Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que emita Ia
Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como
un d¡suasivo del comportamiento, buscando reducir los incent¡vos a no cumplir con las normas y las
reglas establecrdas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = B + [(s. iXl + ilt Ca]. Cs

En donde:

B: Beneficio ilÍcito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs. Capacidad soc¡oeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALoRES A LAS VARIABLES

C
n

El cálculo de la variable BENEFlclo lLíclro tomándolo como la ganancia económica que
podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó teniendó en cuenta los lngresosDirectos Ios costos Ev¡tados,(ahorro económico o ganancia p"rcio¡Ja poi 

"irirr.toiár'ri,r¡1prno 
. 
evitar las rnversiones exigidas por ra norma ambientar yio tos aaos .arN¡riirt,ro.i v lo,Ahorros de Retraso (Referidos especiarmente a ra rentabiridid que percibiría l; in;e;;ó;;ue sedeja de reafizar al infringir la norma) y el cálculo de la capacidad áe detección oe ta óonJucta porparte de la Autoridad Ambiental.

v
q

7

q,r

_ CVS

.:. Beneficio llícito (B)

*
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El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación

B_
yx(l-p)

p

Donde B = Beneficio llícito
y = Sumatoria de lngresos directos, Costos Ev¡tados y Ahono de Rehaso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede tasarse debido a
que el señor Bernardo Regino Martínez por el hecho ilícito no recibió de forma efectiva el
ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tiene en cuenta los recursos que el señor Bernardo
Regino Martínez debió ¡nvert¡r para tramitar los respectivos permisos y licencias ambientales
ante las autor¡dades competentes, tales como concesión de agua, ocupación de cause,
aprovechamiento forestal, para lo cual se requiere de unos pagos por servicio de evaluación y
seguimiento ambiental anual, además de demostrar la legitimidad o tenencia de la propiedad

objeto de la afectac¡ón.

Para conceder los respectivos permisos ambientales es necesario real¡zar cuatro (4) vis¡tas
por los profesionales de la Corporación a fin de verificar las solicitudes que debieron realizar
los e.iecutantes de la obra, que corresponden a una (1)visita de evaluación y seguimiento para

cada permiso, para lo cual se incurren en unos gastos por servicios que se encuentran
reflejados en la s¡guiente tabla.

q
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I
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lrecracrór.¡ AMBTENTAL

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importanc¡a de la afectación mediante la calificacrón

de cada uno de los atributos, atend¡endo a los criterios y valores determinados en la Resolución No.

2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la Metodología para el Cálculo de

Multas por lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas

recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego
de realizada ta matriz de interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

Atributos Definición Calificación Ponderación

lnte ns¡dad
(rN)

Define el grado
de incidenc¡a de
la acción sobre

el b¡en de
protección

Afectac¡ón de bien de protecc¡ón
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 0 y
33%.

1

Afectación de bien de protecclón
representada en una desv¡ación del
estándar f¡jado por la norma y
comprendida en el rango entre 34%
y 66%.

4

Afectación de bien de protecc¡ón
representada en una desviación del
estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 67%
y 99ok.

8

Afectación de b¡en de protecc¡ón
representada en una desviación del
estándar frJado por la norma ¡gual o
SU rior o al 100%

12

IN 7

&

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-DE]-OS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

l=(3110+(2H0+PE+RV+Mc

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes atributos:

o lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

l0
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C. Para el presente ejercicio no es posible determ¡nar el Ahorro por Retraso, debido a que el
presunto infractor no cumpl¡ó con la norma ambiental ni con las act¡v¡dades e inversiones que de
esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se pudiera determinar una util¡dad
por parte del infractor. En tal sent¡do el Ahorro por Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detecc¡ón de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho ilícito se
presenta en la zona de influencia de la ciénaga charco ají del municipio de Ciénaga de Oro y
corroborado por visitas de inspección y valoración que real¡za la Corporación y que la
probabilidad de ser detectado depende de esta observación en campo y de las denuncias por
parte de la comunidad y/o cualqu¡er otro ente de control, la capacidad de detección es media y
por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45)

Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determ¡na el Valor del BENEFICIO
lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B_
yx .1-p)

p

(y1) lnqresos directos 0

40 870 640,00

(v2) Costos evitados 40.870.640.00

(y3 ) Ahorros de retraso 0

Baja = 0,40

p
Media = 0,45

g = $49.953.005,oo
El valor aprox¡mado calculado del BENEFICIO |LíCITO por la intervención antróp¡ca en la zona
de influencia de Ia Ciénaga Charco AjÍ sin ningún tipo de licencia o permiso ambiental es de
CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CINCO PESOS

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($49.9s3.005,oo).

* Factor de Temporalidad (« )

Factor de

temporalidad

Ct = (3/364)*d+(1.-(3 13641

ü.

Número de dlas continuos o discontinuos durante los

cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

4,00

tv
9 ry

Capacidad de detección
de la conducta

(p)

0,45Alta = 0,50

365

.! Valoración de la importancia de la afectación (i)
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El valor de la lntensidad se pondera en 1 deb¡do a que la afectación de bien de protección
representada en una desviac¡ón del estándar fajado por la norma y comprendida en el rango entre
0 y 33%.

Atributos Calificación

Extensión
(EX)

Se refiere al
área de

¡nfluencia del
impacto en

relacrón con el
entorno

Cuando la afectación puede
determinarse en un área local¡zada
e inferior a una (1) hectárea.

1

Cuando la afectación ¡ncide en un
área determ¡nada entre una (1)
hectárea y cinco (5) hectáreas

Cuando la afectación se man¡f¡esta
en un área super¡or a cinco (5)
hectáreas.

L2

EX 4

El valor de la extensión se pondera en 4 debido a que la afectación ¡ncide en un área determ¡nada
entre una ( 1 ) hectárea y cinco (5) hectáreas.

0'l Dl C Zuiti

1

5

Si la duración del efecto es inferior
6 MESCS

(PE)

Cuando el efecto supone una
alteración, indefinida en el tiempo,
de los bienes de protección o
cuando la alteración es superior a s
años.

El valor de la pers¡stencia se pondera en 3 ya que ra afectación es indef¡nida en el t¡empo, seestablece un plazo temporal de manifestación entre seis (6) meses y cinco (5) ;o,. -

v

Se refiere al
tiempo que
permanecería el
efecto desde su
aparición y
hasta que el
bien de
protección
retorne a las
condiciones
previas a la
acción

II

Atributos Definición Calificación Ponderación

Cuando la afectación no es
permanente en el tiempo, se
establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses

ctnco años

3

q

Definición Ponderación

4

Persistencia

PE

0
w-



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

- CVS

RESOLUCION N, II9 2- 2 8t29
0l Drr -FECHA,

Atributos Definición Calif¡cac¡ón Ponderación

Revers¡bil¡dad
(RV)

Capac¡dad del
bien de
protecc¡ón
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectac¡ón por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
ambiente.

Cuando la alteración puede ser
as¡milada por el entorno de forma
med¡ble en un periodo menor de 1

año.

),

Aquel en el que la alterac¡ón puede
ser asimilada por el entorno de forma
medible en el medlano plazo, debido
al funcionam¡ento de los procesos
naturales de la sucesión ecológica y
de los mecanismos de
autodepuración del medio. Es decrr.
entre uno (1) y d¡ez (10) años.

3

Cuando la afectación es permanente
o se supone la ¡mposib¡lldad o
dificultad extrema de retornar, por
medios naturales, a sus condiciones
anteriores. Corresponde a un plazo
supeflor a diez (10) años.

5

RV 5

El valor de la reversibilidad se pondera en 5 ya que la alteración puede ser asimilada por el

entorno de forma med¡ble a un lazo su rior a diez 10

LarecuperabilidadSeponderaen3debidoaquelaafectaciónpuedeeliminarseporlaacciÓn
;;r;;;, ;i establecer;e tas oportunas medidás correctivas' y así mismo' aquel en el que la

;lt;;;;ó. lue sucede puede ser compensable en un periodo comprendido entre 6 meses y 5

PonderaciónCalificaciónDefiniciónAtributos

1Si se logra en un plazo inferior a seis
(6) meses

3

Caso en que la afectación puede
eliminarse por la acción humana, al

establecerse las oportunas medidas
correctivas, y asl m¡smo, aquel en el
que la alteración que sucede Puede
ser compensable en un Periodo

ndido entre 6 mesescom 5 años

10
Caso en que la alteraciÓn del medio
o pérdida que supone es imposible
de reparar, tanto por la acciÓn natural
como r la acc¡ón humana

3MC

Capacidad de
recuperación
del bien de

protección por
medio de la

implementación
de medidas de

gestión
amb¡ental.

Recuperabil¡dad
(Mc)

anos

,N

anos.
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(l) = (3-tN)+(2-EX)+PE+RV+MC

(l) = (3*l )+(2*4)+3+5+3

(l= 2z

La ¡mportanc¡a de la afectación se encuentra en el rango de 2140, es dec¡r una med¡da cualitativa de
impacto MODERADO.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula

i=(27.06'sMMLv)o)
EN donde:

¡= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (pesos)

l= lmportancia de la Afectación.

SMMLV. Salario l\ilinimo Mensual Legal Vigente

Reemplazando en la formula los valores

i = 122.06. 689.4s4) (22)

¡ = 334.505.815 Pesos.

El Valor monetario de la importancia de la Afectación al reemplazar en la formula los valores
correspond¡entes, dio como resultado la suma de: TRESCIENToS TREINTA y cuATRo MILLoNES
SEISCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($334.60s.8r 5).

* C¡rcunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstanc¡as atenuantes y agravantes son factores que están asociados al comportamiento del
infractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el procedimiento sancionator¡o ambiental -establece las circunstanc¡as agravantes y atenuantes de la responsabil¡dad en materia ambiental.

l3

¿/\

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuación.

I v q
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De la determinación de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y pronunciamientos
previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, así como las evidencias recog¡das
durante el seguimiento que se realiza al cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones y, las conductas atribuibles
a los infractores.

La inclusión de estas variables en el modelo matemático, se hace atendiendo lo dispuesto en los
artículos 6 y 7 del Régimen Sancionator¡o Ambiental - Ley 1333 de 2009.(Manual conceptual y
procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental)

Para este caso concreto se incluye en los siguientes gravantes los cuales son.

. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas protegidas, o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricc¡ón o
prohibición.

. El incumplimiento total o parcial de las med¡das preventivas.

I¿bl¿ I5 Restrcriones,,:n el nrodelo :tralenrátito para ios atrd!¿ntÉe v ¿tr'nu¿nle!

En este caso concreto se incurre en dos (2) agravantes por parte del infractor razón por la cual Ia
calificación es:

A= 0.4

* Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la autoridad

ambiental durante el proceso sanc¡onator¡o y que son responsab¡lidad del ¡nfractor. Estos costos son

diferentes aquellos que le son atribuibles a la autor¡dad ambiental en eJerc¡cio de Ia función policiva

que le estabiece la Ley 1333 de 2009 y en el deber constitucional de prevenir, controlar y sanc¡onar

es decir, los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la solicite'

Dos aSravantes 0.4

Tres aSravantes 0.45

0.5Cu¿tro a8r¿v¿ntes

Cinco agravantB 0.5s

06Seis ¿8r¿vantes

0.65Siete ¿Brav¿ntes

o.7Ocho ¿Sravantes

- 0.6Dos ¿tenu¿ntes

V¿lor de l¡ sum¿ ¿ntrrÉtrc¡

Valor de la suma ¿ntrrÉhcaSi existe un ¿tenu,rnte donde no hry daño al medro ambiente

M¿ixiri¡o v¿lor a tomar

,N

0l Drc 2ú¡¡

Escenarioa

Suma de agravantes con ¿tenu¿ntes
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una vez sea determ¡nada completamente su responsabilidad en las actividades ¡legales evaluadas

el monto total de la multa se determ¡na mediante la aplicación de la siguiente formula una vez que se

cuenta con los valores de todas las varlables evaluadas en el presente documento:

E. Benefico rlicrto A. Crrcumtanctas agravantes Y ¿tenu¿ntes

o: Faoor de tempualrdad Ce: Costos asoci¿dos

i: Cr¿do de ¿led¿c¡oo ¿mbiental Cs: Capacidad socroecmómic¿ del rnfr¿ctor

y/o evaluacidr del nesgo

VALOR DE MULTA:

B: 49.953.005,oo

o:4,00

A: 0,4

i: 334.605.815

Ca: 0

Cs: 0,02

MULTA= 49.953.005+ [(4,00',334.605.81 5)-(1 + 0,4)+0]'0,02

illULTA=$87.428.856,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se determ¡na el Monto
Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa Ambiental- Bernardo ino Martínez - Charco

ln resos Directos 0
Costos Evitados 40 870 640,00

0
BENEFICIO ILICITO

Ca acidad de Detecc¡ón 0,45
TOTAL BENEFICIO ILICITO $49.953.005 ,oo

1

Extensión EX 4

AFECTACI N
AMBIENTAL

Pers¡stencia PE
3

t6

Mulra -8* [to 
*i)*(l+ A)+Ch]r.(5

lntensidad (lN)

ATRIBUTOS EVALUADOS VALORES CALCULADOS

Ahorros de Retrasos

d
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(Manual conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la

normativ¡dad ambiental))

Para este cálculo de multa el señor Bemardo Regino Martinez no se ha incumdo en Costos Asociados,
por lo que;

Ca= 0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

De acuerdo al t¡po de obra y teniendo en cuenta que estos trabajos tiene un costo aproximado
Setenta Millones de Pesos Moneda Legal Colombiana ($70.000.000) se puede decir que infractor se

encuentra en categoria de estrato 2 ten¡endo en cuenta los recursos invertidos.

0,02

Poblaciones desplazadas, indÍgenas y

desmovil¡zadas por ser población especial no

poseen puntaie, ni nivel.

La Ponderación se sitúa en 0'02

TASACIÓN MULTA

Luego de realizadoel cálculo de todas las var¡ables que podrían intervenir en la tasación de la Multa a

imDoner al presunto infractor áernaiáá Regino Martinez por la construcción de obras civiles de forma

;ñ;i;";l;-.iánrg, oL ;;;;" ;i ñ;icipro de,ciénaga de oro departamento de córdoba'

consistente en terraplenes .¡n .ár,t"i.oá l" autor¡iación de la autoridad ambiental competente' afectando

asiladinámicahidráulicaoela.onadeinflUenciadirectaydeamortiguamientodelaciénagadecharco
;x: ;";;;.1; a conl¡nuacion ra tá¡u ,...rr"n y et monto aproximadó a imponer como multa al infractor

a

01 Dtc 2

8

1

2

3

6

a, 5

Capacidad SocioeconómicaNivel SISBEN

0,01

0,03

0,044

0,05

0,06

0,01

YI



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

, -CVS

RESoLUcToN N. N9, 2- 2 g 2 g

01ii.
FECHA:

Reversibilidad RV

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Periodo de Afectación (Días) 365

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 4

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Factores Atenuantes

Factores Agravantes 0,4

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0,4

COSTOS ASOCIADOS Trasporte, Sequros, Almacén, etc $0
Otros s0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $o

CAPACIDAD
soctoEcoNÓMtcA

Persona Natural Nivel 2 SISBEN

Valor Ponderación CS 0,02

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA $87.428.856,oo

q

5

v

Recuperabilidad (MC) 3

TMPORTANCTA (t) 22

SMMLV 689.454
22,06

TOTAL MONETIZACION AFECTACION AMBIENTAL 334.605.8't 5

17

,/ü)

0

El Monto Total Calculado a imponer al señor Bernardo Regino Martínez por la construcción de obras
civiles de forma antrópica en la c¡énaga de charco ají, municipio de Ciénaga de Oro departamento de
Córdoba, consistente en tenaplenes sin contar con la autorización de la autondad amb¡ental competente,
afectando así la dinámica hidráulica de la zona de influencia directa y de amortiguamiento de la ciénaga de
charco aji, seria de OCHENTA Y stETE M|LLONES cuATRoctENTos vEtNTtocHo MtL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SE|S PESOS MONEDA LEGAL COLOMBTANA ($87.428.856,oo)

"coNcEPTO TÉCN|CO ULP 2016-125
CÁLCULO OE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR EDUARDO CARABALLO YÁNEZ POR LAcoNSrRUccróN DE oBRAS crvrLES DE FoRMA ANrRopacÁ Eñ rÁ óiirundÁ óE cHARco

AJí, MUNrcrpro DE crÉNAGA DE oRo DEpARTAMEN'ió oe céio-iia¡, i6iSrirexre en
TERRAPLENES SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN OE LA AUTORíOIO ÁMEIEi¡TNL

COMPETENTE, AFECTANDO ASí LA DINÁMICA HIDRÁULICA OE LA 2OruÁ óÉ'iÑTTUENCIA
DTRECTA y DE AMORT|GUAM|ENTO DE LA C|ÉNAGA DE CHARCO AJi. p

Factor de Monetización
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De acuerdo a lo.descrito en los conceptos técnicos GGR No 2014 -007, y GGR 2015 - OO2

presentados por profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las

pruebas expuest,as en los mismos, y. tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
pROCEDIMENTAL DE LA METoDOLoéíA PARA EL cALCULo DE MULTAS PoR INFRAcCIÓN A

LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL del MADS, se procedió a realizar la Tasación de la Multa Económica a

la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez determ¡nada su responsabilidad en las

afeótaciones realizadas a ios Recursos Naturales y el Amb¡ente, y conforme al concepto que emita Ia

Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como

un disuasivo del comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las

reglas establecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = B + [(a' iXl + il1 f,¿]' Cs

En donde:

B. Beneficio ilicito

c. Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca. Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del r¡esgo

.!. Beneficio llícito (B)

- El cálculo de la variable BENEFICIO |LíCITO tomándolo como la ganancia económica que

podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó teniendo en cuenta los lngresos

birectos los Costos Ev¡tados (ahono económico o ganancia percibida por el infractor al incumplir

o evitar las inversiones exigidas por Ia norma ambiental y/o los actos administrativos) y los

Ahorros de Retraso (Referiáos especialmente a la rentabilidad que percibiría la inversión que se

deja de realizar al infringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por

parte de la Autoridad Ambiental.

- El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación:

y x (1 -p)

Donde: B = Beneflcio llicito

§- p

l8

CÁLCULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

v
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y = Sumatoria de lngresos directos, Costos Ev¡tados y Ahono de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

D. Realmente el cálculo de los lngresos D¡rectos para este evento no puede tasarse deb¡do a
que el señor Eduardo Caraballo Yánez por el hecho ilíc¡to no recibió de forma efectiva el
ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

E. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tiene en cuenta los recursos que el señor Eduardo
Caraballo Yánez debió invertir para tramitar los respectivos permisos y |icencias ambientales
ante las autoridades competentes, tales como concesión de agua, ocupación de cause,
aprovechamiento forestal, para lo cual se requiere de unos pagos por serv¡cio de evaluación y
seguimiento ambiental anual, además de demostrar la legit¡midad o tenencia de la propiedad

objeto de la afectación.

Para conceder los respectivos permisos ambientales es necesario realizar cuatro (4) visitas
por los profesionales de la Corporación a fin de verificar las sol¡c¡tudes que debieron realizar
los ejecutantes de la obra, que corresponden a una (1) vis¡ta de evaluación y seguimiento para
cada permiso, para lo cual se incurren en unos gastos por servicios que se encuentran
reflejados en la siguiente tabla.

2- ¿ 8?-9

F Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a que el
presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e ¡nversiones que de
esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se pudiera determinar una utilidad
por parte del ¡nfractor. En tal sentido el Ahorro por Retraso se determina como cERo (90).

capacidad de Detección de ra conducta: Teniendo en cuenta que er hecho ilícito sepresenta en la zona de influencia de la ciénaga charco ají del munrcipio de ciénaga de oro y

u

!
,9

I
t
ic
x5
E E

Prof.rioña Bp.oal¡ ¿ado Grado t5 s 3 288 380 1 15 3,05 s 3A.253 s 153 012 s 10 175 265

Prof.s on¡l E¡p.ciah¿.do Grado 19 s4 320 499 I 15 3,05 § 38.253 s 153.012 S 13.320 247

s&@.@

s 31496 S12

5 3 0@.0@ 2,61 $o so1 13

v¡ál¡.orlfh)

s 1.200.0m

lCl Co¡to d. -alÉi5 d. l.bor¡torlo v otrol .rud¡ot 9o

532 696.512

Coro d. adñlnhu¿crón I25ta) s 3.174.12A

VAI.OR TABLA UNICA S 40.870.640
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corroborado por visitas de inspección y valoración que realiza la Corporación y que la
probabilidad de ser detectado depende de esta observación en campo y de las denuncias por
parte de la comunidad ylo cualquier otro ente de control, la capacidad de detecctón es media y
por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45)

Una vez calculadas todas las var¡ables posibles flnalmente se determina el Valor del BENEFICIO
lLlClTO mediante la fórmula inclu¡da al inicio de este documento.

B_
yxí-p)

p

(v1) lnqresos d irectos 0

40.870.640,00 =f
(v2) Costos evitados 40.870.640,00

(y3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad de detección
de la conducta

Baja = 0,40

p
l\4ed ia = 0,45

Alta = 0,50

B $49.953.005,oo

.l Factor de Temporalidad (« )

Factor de

temporalidad

Número de días continuos o discontinuos durante los

cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

C[ = (3/364)*d+(1-(3 1364!.
4,00

* Valoración de la importancia de la afectación (i)

l=(3lM+@ErO+PE+Rv+Mc

Para la valorac¡ón de la importancia de la afectación se emplean los siguientes atributos

. lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

t
20 s,

0,45

El valor aproximado calculado del BENEFICIO lLiClTO por la intervencrón antrópica en la zona
de influencia de la Ciénaga Charco Aji sin ningún tipo de licencia o permiso ambiental es de

CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CINCO PESOS

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($49.9s3.005,oo).

365
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e inferior a una hectárea

El valor de la extensión se pondera en 4 debido a que la afectación incide en un área determinada

entre una ( 1) hectárea y cinco (5) hectáreas.

Atr¡butos Definición Galificación Ponderac¡ón

Persistencia
(PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecerla el
efecto desde su
aparición y
hasta que el
bien de
protección
retorne a las
cond¡ciones
previas a la
acción

Si la duración del efecto es infer¡or
A SEIS 6 meses

1

Cuando la afectación no es
permanente en el t¡empo, se
establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses
y cinco (5) años.

3

Cuando el efecto supone una
alteración, indefinida en el tiempo,
de los bienes de protección o
cuando la alterac¡ón es superior a 5
años.

5

PE 3

El valor de la pers¡stencia se pondera en 3 ya que la afectación es indefinida en el tlempo, se
establece un plazo temporal de manifestación entre seis (6) meses y cinco (5) años.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del
bien de
protección
ambiental
afectado de

Cuando la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma
medible en un penodo menor de 1

año.

1

Extensión
(Ex)

Se refiere al
área de

¡nfluencia del
impacto en

relación con el
entorno

1

Cuando la afectación incide en un

área determ¡nada entre una (l )
4

Cuando la afectación se manif¡esta
en un área superior a cinco (5)

hectáreas.

72

EX 4

22N

Cuando la afectación puede
determinarse en un área localizada

hectárea v cinco (5) hectáreas

1
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. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación mediante la calificación
de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores determinados en la Resolución No.

2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la Metodología para el Cálculo de
Multas por lnfracción a la Normat¡vidad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas
recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atr¡butos evaluados y su ponderación, luego
de realizada la matriz de interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

Atributos Definición Ponderación

lnte nsidad
(tN )

Afectación de b¡en de protección
representada en una desv¡ac¡ón del
estándar fuado por la norma y
comprendida en el rango entre 0 y
33%
Afectación de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fuado por la norma y
comprendida en el rango entre 34%Define el grado

de incidencia de
la acción sobre

el b¡en de
protección

Afectac¡ón de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fljado por la norma y

comprendida en el rango entre 67%

Afectación de bien de protección
representada en una desviaciÓn del

estándar f¡jado por la norma igual o
SU r¡or o al '100%

IN

1

1,2

1

Dtc 2016

El valor de la lntensidad se pondera en 1 deb¡do a que la afectación de bien de protección

[pr"r"ntaOa en una desviación del estándar fijado por la norma y comprendida en el rango entre

0 y 33%.

v
PonderaciónDefiniciónAtributos

zl

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Calificación

Y 66%.

4

Y 99%.

Calificación

v,
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(l) = (3-l )+(2.4)+3+5+3
(l=22

La importanc¡a de la afectación se encuentra en el rango de 21-40, es decir una med¡da cualitativa de
impacto MODERADO.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula

i = (22.06. SMMLV)0)

EN donde:

i= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (pesos)

l= lmportancia de la Afectación.

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente

Reemplazando en la formula los valores

i = (22.06 '689.4s4) (22)

, = 334.605.815 Pesos.

El Valor monetario de la importancia de la Afectación al reemplazar en la formula los valores
correspondientes, dio como resultado la suma de: TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS, MONEDA
LEGAL COLOMBTANA ($334.605.81 5).

* Circunstanc¡as Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asocrados al comportamiento del
infractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el proced¡m¡ento sancionator¡o amb¡ental -establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en materia ambiental.
De la determinación de estas 

. 
circunstancias, hacen parte los antecedentes y pronunciamientos

previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, así como las evidencias recogidas
durante- el seguimiento que se realiza al cumplmiento de las obligaciones y, las aonJr"tr. atr¡buibles
a los ¡nfractores.

0 C IU )D
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Aquel en el que la alteración puede
ser asimilada por el entorno de forma
medible en el med jano plazo, debido
al funcionamiento de los procesos
naturales de la sucesión ecológica y

de los mecanismos de
autodepuración del medro Es decrr.

10 años

El valor de la reversibilidad se pondera en 5 ya que la alteración puede ser asimilada por el
entorno de forma medible a un lazo su rior a d¡ez l0

3

La recuperabilidad se pondera en 3 debido a que la afectación puede el¡minarse por la acción

humana, al establecerse las oportunas medidas correct¡Vas, y asÍ mismo, aquel en el que la

,ñ"r"r¡On que sucede puede S;r compensable en un periodo comprendido entre 6 meses y 5

años.

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuación:

w
I

Cuando la afectación es permanente
o se supone la imposibilidad o
d¡f¡cultad extrema de retornar, por
medios naturales. a sus condiciones
anter¡ores. Corresponde a un plazo
superior a d¡ez ( 10) años.

5

volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
med¡os
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
ambiente.

RV

PonderaciónAtributos Definición Calificación

1Si se logra en un plazo ¡nferior a seis
(6) meses.

3

Caso en que la afectación puede
eliminarse por la acción humana, al

establecerse las oportunas medidas
correctivas, y asÍ mismo, aquel en el
que la alteración que sucede puede
ser compensable en un periodo
comprendido entre 6 meses y 5 años

10

Caso en que la alteración del medio
o pérdida que supone es ¡mposible
de reparar, tanto por la acción natural

or la acción humanacomo
3MC

Capacidad de
recuperación
del bien de

protección por
medio de la

implementación
de medidas de

gestión
ambiental.

Recuperabilidad
(MC)

(l) = (3"1N)+(2-EX)+P E+RV+ MC

23

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- CVS

RES.LUCT.NN. P . 2- a g z§'

FECHA: 0.1-D I c 2ú {6

lt)v

5
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La inclusión de estas variables en el modelo matemático, se hace atendiendo lo d¡spuesto en los
articulos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de 2009.(Manual conceptual y
procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental)

Para este caso concreto se incluye en los siguientes gravantes los cuales son:

. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas, o declarados en alguna
categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales ex¡ste veda, restr¡cción o
prohibición.

¡ EI incumplim¡ento total o parcial de las med¡das preventivas.

l¿lrl¿ ]5. Restncciones t'n el nrodelo malsnráti(o pdr¿ los ¿Er¿vantes y atenuantet

* Costos Asociados (Ca)

La variable costos asoc¡ados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la autoridad
ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. Estos costos son
diferentes aquellos que le son atribuibles a la autoridad ambiental en ejercicio de la función policiva
que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber constituc¡onal de prevenir, controlar y sancionar
es decir, los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite.
(Manual conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la
normatividad amblental))

Para este cálculo de multa a la CuradurÍa Urbana Segunda de Monter¡ano se ha incunido en Costos
Asociados, por lo que:

Dos.lSr¿v¿ntes o.4

0.45lres aSravantes

0.5Cudtro ¡Br,rv¿ntes

0.55

Sers ¿Bravantes 0.6

0.65Srete ,r8r¡v¿ntes

0.7

- 0.6Dos atenu¿ntes

Valor de l¿ sum¿ ¿ntrnétic¿Suma de ¿Br¿v¿ntes con ate¡u,rntes

Si existe un .rtenuante donde no hay daño al medio ambiente Valor de l¿ sum¿ aritrrética

I
Ca= 0

A-
25 {

Escenarios Máximo valor a tomar

Cinco ¿Br¿v¿ntes

Ckho agravantes

En este caso concreto se ¡ncurre en dos (2) agravantes por parte del infractor 'azón pú la cual la
calificación es:

A= O,4
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.l Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

De acuerdo al tipo de obra y ten¡endo en cuenta que estos trabajos tiene un costo aproximado
Setenta Millones de Pesos Moneda Legal Colombiana ($70.000.000) se puede decir que infractor se
encuentra en categoría de estrato 2 teniendo en cuenta los recursos invertidos.

Nivel SISBEN Gapacidad Soc¡oeconóm¡ca

1 0,01

2

3

0,02

0,03

4 0,04

5 0,05

o 0,06

Poblac¡ones desplazadas, ¡ndigenas y
desmovilizadas por ser poblac¡ón especial no
poseen puntaje, ni nivel.

0,01

La Ponderación se sitúa en 0,02

TASACIÓN MULTA

Luego de realizado el cálculo de todas las variables que podrían intervenir en la tasación de la Multa a

impóner al presunto infractor Eduardo Caraballo Yánez por la construcción de obras civiles de forma

"nirópi"a 
en la ciénaga de charco a¡í, municipio de Ciénaga de Oro departamento de Córdoba,

consistente en terrapleñes s¡n contar con la autorización de la autoridad ambiental competente, afectando

así la dinámica hidráulica de la zona de influencia directa y de amortiguamiento de la ciénaga de charco

ái, se presenta a continuación la tabla resumen y el monto aproximado a imponer como multa al infractor

,nr rer."a determinada completamente su responsabilidad en las actividades ilegales evaluadas

El monto total de la multa se determina mediante la aplicación de la siguiente formula una vez que se

cuentaconlosvaloresdetodaslasvariablesevaluadasenelpresentedocumento:

)6
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En Ia sigurente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se determina el Monto
Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa Amb¡ental- Eduardo Caraballo Yánez - Charco

lngresos D¡rectos 0

Costos Ev¡tados 40.870 640,00
Ahorros de Retrasos

BENEFICIO ILICITO

Capacidad de Detección 0,45
TOTAL BENEFICIO ILICITO $49.953.005,oo

VALORES CALCULADOS

AFECTACION
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX)

Pers¡stencia (PE) 3

Revers¡bilidad (RV)

Recuperabilidad (MC) 3

TMPORTANCTA (r) 22

SMMLV 689 454

9, ;&

loJ

Multa -B + [ta 
*i) r ( I + A) + Cc]* 65

Donce:

8. Eereficm riic(o A: ctrcurEt¿ncl¿9 agf¿vantes y dtenu¿ntes

o: F¿ctor oe tempo(¿hd¿d C¿: Costos ¿soci¿dos

i: 6r¿do de alectaooo ¿mbrent¿l Cs: Capacidad socroeconórnic¿ del rnfr¿ctor.

ilo eualuauón del nesgo

VALOR DE MULTA:

B: 49.953.005,oo

q: 4,00

A: 0,4

i: 334.605.815

Ca: 0

Cs: 0,02

MULTA= 49.953.005+ (4,00'334.605.81 5).(1 + 0,4)+01-0,02

MULTA=§87.428.856,oo

ATRIBUTOS EVALUADOS

0

4
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Factor de Monetización 06

TOTAL MONETIZACION AFECTACIÓN AMBIENTAL 334.605.815

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Peraodo de Afectación Días 365

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD)

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Factores Atenuantes 0

Factores Agravantes 0,4

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0,4

0 r Dlc 20

$0
$0Tras ort o AIS mu

Otros
COSTOS ASOCIADOS

TOTAL COSTOS ASOCIADOS

0,02
Persona Natural

Valor Ponderación CS

$87.428.856.oo
MONTO TOTAL CALCULADO

MULTA

ARTíCULO pRIMERO: Declarar responsable a los señores Bernardo Regino Mart¡nez y Eduardo

Caraballo yánez, de los cargos formulados mediante Resoluciones N'2-0887 de fecha 30 de Marzo

de 201 5 y N. 2-1 136 de fechi 23 de Junio de 2015, de acuerdo con las razones expuestas en la parte

motiva del presente acto adm¡nistrativo. 
./.

ART¡6ULO SEGUNDO. Sancionar al señor Bernardo Regino Martínez con multa de OCHENTA Y

SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($87.428.856, oo), de conformidad con las razones que se explican en

8
g

FECHA:

4

etc.

s0

El Monto Total Calculado a imponer al señor Eduardo Caraballo Yánez por la construcrión de obras

civiles de forma antróp¡ca en la ciénaga de charco ají, municipio de Ciénaga de Oro departamento de

Córdoba, consistente en tenaplenes sin contar con la autorización de la autoridad ambiental competente,

afectando así la dinámica hidráulica de la zona de influencia directa y de amortiguam¡ento de la ciénaga de

cnarco aji, seria de oCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINT|OCHO lrlL
ócnocrÉr.lros ctNcUENTA Y sEts PEsos MoNEoA LEGAL coLoMBIANA ($87.428.856'oo) z

Por las razones antes expuestas esta Corporación,

RESUELVE

Nivei 2 SISBENCAPACIDAD
socroEcoNÓMlcA
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los considerándoos de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Sancionar al señor Eduardo Caraballo Yánez con multa de OCHENTA Y
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($87.428.856,oo), de conformidad con las razones que se explican en
los considerándoos de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO: Sancionar a los señores Bernardo Regino Martínez y Eduardo Caraballo
Yánez, con destrucción de las obras antropicas - terraplenes - construidos en zona de influencia de
la Ciénaga de Charco Ají, zona rural del munic¡p¡o de Ciénaga de oro, conforme a las razones
expuestas en la parte motiva de la presente resolución debiendo ejecutarse, dentro de los treinta (30)
días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución.

ARTICULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido de la presente resolución a los señores
Bernardo Regino Martínez y Eduardo Caraballo Yánez, de conformidad con la ley 1333 de 2009
artículo 19.

ART|CULO SEXTO: Contra la presente resolución procede recurso de reposic¡ón ante el Director
General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, el cual
deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la notificación de esta
resolución. El recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito.

ARTICULO SEPTIMO: lmpóngase medida de restablecimiento de las condrciones ambientales, en
virtud de la cual los señores Bernardo Regino Martínez y Eduardo Caraballo Yánez, deberá dentro
de ios quince (15) días siguientes a la ejecutoria de esta resolución, presentar a la Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS plan de manejo amb¡ental de
restauración y recuperación que contenga la ejecución de obras civiles destinadas a obtener el
restablecim¡ento de la zona afectada en las condiciones origrnales, y que deberá ejecutar dentro de
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del acto admin¡strativo que apruebe dicho plan.

ARTÍCULO OCTAVO: La suma descr¡ta en el artículo segundo se pagará en su totalidad en una
cualquiera de las oficinas del Banco de Bogotá de la c¡udad de Montería, en la cuenta de ahorros No.
43851221 - 2 CVS, dentro de los c¡nco (5) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución y
cuyo recibo de consignación deberá presentarse en la tesorería de la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS para que se le expida el respectrvo recibo de
caja y obre en el exped¡ente.

ARTICULO NOVENO: Ordénese al Municipio de Ciénaga de Oro a ejecutar, a costa del infractor la
sanción impuesta en el artículo Cuarto y Ia medida de restablecimiento amb¡ental establec¡da en el
articulo séptimo, en caso de incumplimiento por parte del sanc¡onado, según lo ordenado por el
artículo 90 del CPACA.

ARTICULO DECIMO: La presente resolución presta merito ejecut¡vo, por lo tanto si el valor de la
multa no es cancelado dentro del term¡no previsto para ello, es decir, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la ejecutoria de esta resolución, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del
Sinú y del San Jorge - CVS procederá a hacerla efect¡va por jur¡sdicción coactiva.

¡r.-
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ARTTÍCULO DECIMO PRIMERO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa de carácter ambiental la totalidad de la documentación obrante en el expediente.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y

Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la República para su conoc¡miento y fines
pertinentes en atención a lo preceptuado en la Ley 1333 de 2009 artículo 56 y 21 respectivamente.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y GUMPLASE

RAFAEL HERNAND
DIRECTOR

ESPINOSA FO RO
NERAL (E)
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